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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

MINUTA DE COMUNICACION
VISTO: La Ordenanza  Nº 4303, y;
CONSIDERANDO: Que, la ordenanza citada en los “vistos” declara de utilidad pública la obra  la ejecución de las obras de MEJORAMIENTO VIAL – PAVIMENTO, en las calles que a continuación se detallan:- Güemes, Pasteur, Alberdi y Roma (entre Ingeniero Acevedo y Santiago del Estero).- Calle Pública (entre Mendoza y Santiago del Estero),  Turín (entre Ingeniero Acevedo y San Juan),  Ingeniero Acevedo, Mendoza y San Juan (entre Güemes y Turín).
Que, el costo de la citada obra estaba a cargo de los propietarios frentistas.
Que, según el artículo 21º de la ordenanza citada, obra en todos los sectores sería definitivamente ejecutada en la medida que el porcentaje de recaudación por la misma y en función de los planes de pagos otorgados, alcanzase  el 70 % del valor emitido a los seis meses de iniciados los pagos.
Que, según el artículo 22º “Todos los fondos originados por la presente contribución por mejoras serán depositados en cuenta corriente especial y solo podrán ser utilizados para el pago de certificado de obra.”
Que, habiéndose sancionada la norma citada en los “vistos” el 11 de junio de 2014 y por lo tanto transcurridos 3 años y 11 meses de la misma no se ha verificado que la misma esté concluida.
Que, esta falta de ejecución no se observa que se dé ni por lo establecido en el artículo 21 arriba citado, ni mucho menos el artículo 15.
Que, de existir algún imprevisto que impidió su ejecución, como lo establece el artículo 18, éste debió ser subsanado por el municipio, situación que tampoco se ha podido verificar.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Solicita:
Al Departamento Ejecutivo Municipal
ARTICULO 1º: Proceda a la brevedad posible a iniciar las obras de pavimento según lo establece la Ordenanza Nº 4303.
ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº  2544 Sala de Sesiones, 16 de Mayo de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.
“En el 160 aniversario de su fundación”

